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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a la solicitud de una 
P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  
por VEINTE AÑOS en ESPAÑA, a favor de la 
Soviedad llamada : " Societé des Vehículos 
et Tracteurs Electriques VETEA, de nació-* 
nalidad francesa, domiciliada en PARIS, 
FRANCIA.

s o b r e
" PERFECCIONAMIENTOS APLICADOS A  LOS
FRENOS DE MANDO MANUAL
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El presente invento concierne perfeccionamientos 

aplicados a los frenos de mando manual y especialmente, 
pero no de manera exclusiva, a los frenos para vehículos 
automóviles.

Toda operación de frenado comporta, en principio, 
dos fases : una fase de acercamiento, y eventualmante, 
de pre-frenado, durante el cual los sectores se aplican 
contra los tambores, y una fase de frenado propiamente 
dicho.

Se han propuesto ya diversos sistemas permitiendo 
realizar estas dos fases de frenado con dos relaciones 
de desmutiplicación distintas de la carrera de la palan** 
ca del freno. Estos sistemas conocidos son en general 
complicados, de un precio de coste elevado, y poco re- 

¡ sistentes.
! El presente invento permite evitar estos inconvenien-
i tes con la ayuda de un dispositivo sencillo y sólido y 
i de funcionamiento seguro.
} El dispositivo según el invento está constituido
¡ por la asociación de dos palancas articuladas entre si, 
estando una de ellas montada con movimiento giratorio 
alrededor de un punto fijo, y de un dispositivo de fi­
jación de esta última palanca permitiendo la maniobra 
de la otra palanca sola, para realizar la segunda fase 
del frenado.

Según una manera de realización del invento, el 
dispositivo de fijación de la extremidad libre de la 
primera palanca está provisto de un fiador o trinquete 
suceptible de engranarse con un sector dentado fijado 
en el chasis del vehículo y una varilla de mando de di-
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cho fiador, desplazable con la segunda palanca. Esta 
varilla es igualmente solidária de un segundo fiador 
o trinquete sujeto en la segunda palanca y suceptible 
de engranarse con un sector dentado fijado en la prime** 
ra palanca, con el fin de inmovilizar la segunda palan- 
ca en la posición de frenado deseada.

Según otra particularidad de esta forma de ejecu­
ción, existe un cierto juego en el varillado de mando 
de los fiadores o trinquetes de fijación y de las palan­
cas, con el fin de que al final del frenado y vuelta 
a la posición de descanso de las palancas, la liberación 
de la segunda palanca se produzca antes de liberarse la 
primera.

Otras particularidades del invento se pondrán de 
manifiesto en el transcurso de la descripción que sigue, 
teniendo en cuenta los dibujos que se acompañan, dados 
a titulo de ejemplo no limitativo, y en los cuales t

La figura 1, es una vista esquemática de una prime­
ra forma de realización del invento.

Las figuras 2 y 3, son vistas esquemáticas de dicho 
freno al final de la primera y segunda carrera respec­
tivamente de frenado.

Las figuras 4, 5 y 6, son vistas correspondiendo 
a una segunda forma de realización.

La figura 7, es una vista en elevación parcial de 
una manera de realización práctica del invento.

En la forma de realización representada en las fi­
guras 1, 2 y 3, puede verse en 1 una primera palanca ar­
ticulada en su extremidad superior sobre un eje 2 fijo 
con relación al chasis del vehículo. La extremidad infe­
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rior de esta palanca 1, tiene forma de codo en 3 y es­
tá provista de un eje de articulación 4, cobre el que 
se monta la extremidad inferior de una segunda palanca 
5, de un largo superior. Esta Altima está provista de 
un tope 6, formando apoyo sobre el eje fijo 2, durante 
la rotación de dicha palanca 5. Las varillas de freno 
7, estág sujetas a la palanca 5 en un punto 8 , situado 
entre el eje 4 y el tope 6.

El funcionamiento de este freno es él siguiente : 
Una tracción sobre la palanca 5 (figura l) en el senti­
do de la flecha 9, estando el tope 6 en contacto con 
el eje 2, desplaza simultáneamente las palancas 1 y 5 
alrededor de este eje 2, y las varillas de freno 7, se 
desplazan en el sentido indicado por la flecha 10. Este 
primer desplazamiento simultáneo de las palancas corres* 
ponde a la primera carrera de frenado. Se admite, en 
principio, que esta primera carrera debe permitir man­
tener el vehículo parado.

Una vez realizada esta primera fase, se inmovili­
za la palanca 1, en la posición correspondiente (figu­
ra 2) mediante un dispositivo de fijación, por ejemplo 
un roquete, y se acciona seguidamente la palanca 5, la 
dnica móvil, en el sentido de la flecha 11. Las vari­
llas 7 de mando del freno se desplazan, siempre en el 
sentido de la flecha 10, y la palanca 5 se desplazará 
en una cantidad correspondiente al grado de frenado que 
se desea.

La forma de realización representada en las figu- 
ra&áí.;? :5 y 6, está provista igualmente de una primera 
palanca 12, articulada sobre un eje 13 fijada al chasis
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del vehículo# La extremidad inferior de la palanca 12, 
está provista de un eje de articulación 14 sobre el que 
se monta una segunda palanca 16 medíante una pata de 
articulación 15# El brazo superior de esta palanca 16, 
está provisto de un tope 17 sirviendo de apoyo a la 
primera palanca 12 para asegurar el desplazamiento si­
multáneo de las dos palancas por acción en el sentido 
de la flecha 18 sobre la palanca 12# En la extremidad 
inferior de la palanca 16, en 19, se fijará la varilla 
20 de mando del freno.

El funcionamiento del freno, según esta segunda 
realización, es el siguiente :

Durante la primera fase de frenado, las palancas 
12 y 16, se desplazan simultáneamente en el sentido de 
la flecha 18, mientras que las varillas de freno 20 son 
atraídas en el sentido de la flecha 21, La figura 5, 
representa el final de esta primera fase. Se inmoviliza 
entonces, mediante un dispositivo de fijación apropiado, 
la palanca 12, en la posición representada en la fi­
gura 5, siguiendo entonces el frenado por desplazamiento 
de la palanca 16 sola, en el sentido de la flecha 22,

La figura 7, representa un modo de realización 
practico, en el que encontramos en 23 la primera palan­
ca, articulada sobre un eje fijo 24 y provista en su 
extremidad inferior de un eje de articulación 25 so­
bre el que se monta la segunda palanca 26, Esta segun­
da palanca 26 se apoya en 27, sobre el eje 24, Entre 
el punto de contacto 27 y la articulación 25 de la pa­
lanca 26, se fija en 28 las varillas de freno 29, El 
eje 24 está pivoteando sobre un hierro perfilado 30 
solidário del chasis 31 del vehículo. De una parte,
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la sección superior de la palanca 26, pasa através de 
una abertura 32, practicada en el piso 33 del vehicu- 
lo. Frente a la extremidad inferior comAn de las palancas 
23 y 26, se ha dispuesto un sector circular dentado 34 
que se ha hecho sélidário mediante un medio apropiado, 
de un hierro perfilado 35, sujeto al chasis 31 del ve­
hículo. Este sector 34, está destinado a cooperar con 
un fiador o trinquete 36, picoteado en 37, en la extremidad 
inferior de la palanca 23. Este fiador o trinquete 36, 
se convierte solidário mediante una articulación 38 de 
la extremidad inferior de un varillado 39 del mando de 
fijación o liberación de la palanca 23.

Este varillado 39, está mecánicamente unido a un 
mango de maniobra (no representado) dispuesto en forma 
apropiada, cerca de la extremidad superior de la palan­
ca 26. El varillado 39 está unido a dicho mango median­
te un segundo varillado 40, cuya extremidad se halla 
articulada en 41, Resortes de fuerza apropiados 42 y 43 
se han interpuesto entre los varillados 39 y 40, de una 
parte, y de los asientos fijos solidários de la palan­
ca 26, dé otra parte. En frente del acoplamiento 41, 
de los varillados 39 y 40 se ha montado igualmente un 
segundo fiador o trinquete 44, articulado por su extre­
midad en 45 sobre el eje 26. El pico de este fiador 
coopera con un segundo sector circular dentado 46 so­
lidario de la extremidad superior de la palanca 23 por 
remaches tales como 47 y 48. Como puede verse el va­
rillado 40 se mantiene constantemente solidário de la 
articulación 41, mientras que el varillado 39 pasa a150
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través de una plancha 49 solidária de la articulación 
38, terminándose dicho varillado 39 por una parte file­
teada 50, en la que se atornilla una tuerca 51 normal­
mente separada de la pared 52 de la plancha 49, de ma­
nera a que el mando del mango de maniobra de los vari­
llados de fijación tenga por efecto provocar el mo­
vimiento giratorio inmediato del fiador o trinquete 44 
y el movimiento giratorio retrasado del fiador 36.

51 funcionamiento de esta forma de realización es 
el siguiente :

Cuando se tira sobre la palanca 26 en el sentido 
de la flecha 55, esta palanca toma apoyo sobre, y da 
vueltas alrededor de, el eje 24 arrastrando la palanca 
23 y las varillas de freno 29. Se realiza asi la pri­
mera fase del frenado. En el transcurso de esta fase, 
el fiador 36 salta un cierto numero de muescas del 
sector 34. Esta primera carrera se ha realizado con 
un brazo de palanca igual a la distancia de los ejes 24
y 28.

Durante la segunda fase, la palanca 26 se desplaza 
en el sentido inverso del precedente (flecha 56) y to­
ma apoyo sobre el eje 25, alrededor del cual gira. La 
palanca 23, se inmoviliza mediante el fiador 36, como 
puede verse en el dibujo. La tracción sobre el vari­
llado 29 se hace entonces con un brazo de palanca mu­
cho mas corto (distancia de los ejes 25 y 28), por lo 
tanto con una fuerza mucho mayor.

La relación de estos dos brazos de palanca puede 
tener, bien entendido, no importa que valor. Podría con­
vertirse variable a voluntad, montando el eje 28 en un
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ojal, estableciendo medios para inmovilizarlo en la 
posición prevista^

Cuando se acciona sobre el varillado 40, loe fia­
dores o trinquetes se separan sucesivamente de las mues­
cas de los sectores correspondientes, debido al juego 
en la transmisión. Se puede asi situar sucesivamente en 
sus posiciones iniciales las palancas 26 y 23.

Hecha la descripción y aclaraciones precedentes, 
es preciso añadir que los detalles de realización de la 
idea expuesta, pueden variar, sin que por ello cambie la 
esencia de la invención, que es la que se desprende de 
los párrafos que anteceden y se reivindican en la si­
guiente

N O T A
En resumen : la PATENTE DE INVENCION, cuyo regis­

tro se solicita recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :

1°.- Perfeccionamientos aplicados a los frenos de 
mando manual constituidos por dos palancas articuladas 
entre si, caracterizado# por el hecho de que una de es­
tas palancas está montada con movimiento giratorio alre­
dedor de un eje y que su extremidad libre, al final de 
la fase de acercamiento, engrana con un órgano de fija­
ción que permite la maniobra de la otra palanca sola, 
para realizar la segunda fase del frenado propiamente 
dicho*

2°.- i Perfeccionamientos aplicados a los frenos 
de mando manual, según la reivindicación 1, caracteri­
zados por el hecho de que el órgano de fijación de la 
extremidad libre de la primera palanca está provisto de
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un fiador o trinquete destinado.a engranarse con un 
sector dentado fijado al chasis del vehículo.

30+- perfeccionamientos aplicados a los frenos de 
mando manual, según las reivindicaciones 1 y 2, caracte­
rizados por el hecho de que el fiador de fijación de la 
primera palanca está provisto de una varilla de mando 
desplazahle con la segunda palanca.

4**.*- Perfeccionamientos aplicados a los frenos de 
mando manual, según las reivindicaciones precedentes, 
caracterizados por el hecho de que la varilla de mando 
es solidária de un segundo fiador sujeto en la segunda 
palanca y suceptible de engranarse con un sector dentado 
fijado sobre la primera palanca, con el fin de inmovili­
zar la segunda palanca en la posición de frenado deseado.

5°.- Perfeccionamientos aplicados a los frenos de 
mando manual, según las reivindicaciones 2 y 4, carac­
terizados por el hecho de que el varillado de mando de 
los fiadores o trinquetes de fijación de las dos palan- 

j cas tiene un cierto juego.
6°.- Perfeccionamientos aplicados a los frenos de

i! mando, según una o mas de las reivindicaciones 1 a 5,¡
' caracterizados por el hecho de que el varillado de man- 
¡ do está unido al dispositivo entre el punto de apoyo de 
! la segunda palanca sobre el árbol fijo de rotación de 
! la primera palanca y el eje de articulación de las dos 
palancas entre si.

7**.- Se reivindica por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer la PATENTE DE INVENCION que se solicita 
" PERFECCIONAMIENTOS APLICADOS A LOS FRENOS DE MANDO MA­
NUAL
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Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, 

que consta de diez hojas escritas a máquina por una sola < s:- 
cara y dibujos que se acompañan*

M adrid , 1 ABR^950
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